
 

 
Santa Bárbara, Antioquia, carrera bolívar, edificio Aures, oficina 302,  

Tel: 846 32 45. E-mail: jprmunicipalsbarba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CERTIFICO 
Que el auto que antecede fue notificado 

electrónicamente por estados Nro. 101 
fijado el día 22 del mes de julio del año 
2021, a las 08:00 de la mañana. 

___________________________________ 

JAZMIN RINCON PEREZ 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

                                                      

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Santa Bárbara, Antioquia, veintiuno (21) de julio de dos mil veintiuno (2021)  

 

Interlocutorio No. 840 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Luz Elena Orozco Ríos cesionaria de 

Diana María Herrera Orozco 

Demandado Transportes Expreso Palmira S.A. y otros 

Radicado 05679 40 89 001 2007 00153 00 

Asunto  Acepta renuncia a poder 

 

Por ser procedente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 del Código 

General del Proceso, se aceptará la renuncia a poder presentada por la abogada 

Alejandra Botero Rodríguez, quien fungiera como la apoderada de la parte 

actora, teniendo en cuenta que cumple con las exigencias del canon en mención.  

 

Sin más consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Bárbara – 

Antioquia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la abogada Alejandra Botero 

Rodríguez, portadora de la tarjeta profesional No.202.732 del C.S. de la J., al 

poder conferido por la parte demandante. 

 

Se advierte a la profesional del derecho que la renuncia no pone término al poder 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, 

acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

SEGUNDO: Requerir a la señora Luz Elena Orozco Ríos para que designe 

nuevo apoderado que represente sus intereses. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
2 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 
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